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, PO.DER 'EJECUT-IV·O · -~ .Decreto.No .. 91.-Sé r~tificai'a venta en subasta 

¡ . . . . pública, de u·n predio ubicado dentro del área adquirida 

JQUINTIN RUEDA VlLLAGRAN, Gobernador ~Jor eJ Gobierno, de lqs FF. NN.-1, 2. 
i Constitucional del Estado Libre y Sobera-· Decreto No .. 92.-SEr-ratüica la veuta · aprobadaí 
' no de .Hidalgo, .a sus habitantes, sabed: _ :pur el Ejecutivo, de un predio Jibicado en el No. 1 de 
1 la calle de Mina esquina con_ Matamoros.-· 2, 3. 
1 . . . . . 

j - Que el lL XLI Congreso Constitucional del . Decreto No. 94~-Se ·establece una ·pensi6n vit.aJi .. 

1 
~ta.de;> de Hidalgo, ha _tenido a bien expedir el : da de $500.00 mensuales, al C. J>rofr. José lbarra l()li .. 
61gmente vares.-3. · 

DECRETO NUMERO 91 

CONSIDERANDO: 

Decreto No. 95.-Se faculta al Ejecutivo para ce­
lebrar contrato de cesión· gratuita de un -predio-J;ro .. 
piedad del Gobierno, en favor de la Federación de Or-
ganizaciones Populares del Estado.-3, 4. . 

Decreto No. 97.~Se declara zona típica de la ciu­
:dad de Paclurca, Ja Plaza Barfolomé de Medina.-4. 1.-· Que en'16 de noviembre del .año en 

curso, fué aprobado por'esta H. Representación, 
. el Decreto número 83 que establece f acultaci Decr~to No. 98;_..;..Se f~c.ul.ta al Ejecutivo para ce- , 

C?ncedida al Poder Ejecutiv-0 .·para enaJenar -der gratmtamente al Muruc1pw de Apan, terrenos en 
b10.nes de la· Entidad que habiendo sido :adqui- . que se construirán edifieios para servicio público.--4, 5. 
ridos para Ja edificación y" construccion. de 5-4967.-Resolución en el expediente de ·privación¡ 
obras de beneficio colectivo o de ornato, rcsul- de derechos agrarios al poblado de Santa María Nati-·. 
tart.-n excedentes. cubfertas las necesidar. 08 de vitas, l\1Pi?. de Cuautepec, Hgo.-5., 6. -
planffieación de dichas obr.as. · · 5-4968·.-Resolución en ·el expediente ·de 'expropia-

·dón de terrenos del Poblado de, Las Puentes, Mpio. de¡ 
Cuautepec, Hgo.-6, 8. 

A~sos Judici3:les y Diversos.:-8. 
· 2.-Que tal facultad, y satisfaciéndo Jos re­

quisitos constitucionales, en subasta pJ}blica fué 
rematado en favor del señor Coronel Tomás A. 
Róbjmmn, el predio de las siguientes colindan- Como suplemento a este número, se publican por 
,_cias y linderos: -al Noreste en 20.55 mts· .. evrt la .separ_ado, en follefos _especiales, los Decretos' Nos. 89, 
.t\venida Juarez.; al ·_suroeste ·en 4~.10· ~cm pro- · 102. 103 y 105, que contienen.la Ley de I11oo-resos y Pre­
-piedad del Gobierno del Estado, al Suróestf pn impuesto de Egresos de 1957, Ley de Prést.amosf Com-
. 20.62 mt.s., con propiedad del Gobierno.del Es- pcnsadones por Retiro y e:f ubilaciones; _Ley ~e ,los .Tra-
tado y Hf Noroeste ·en 41.88 mts .. también con k~.Jadores al Servicio de los Poderes del Estado y Re- . 
p1~opiedad del Go~ierno· d,el Estado, con una su- gfa:mento.d~ Tránsito del Estado, respectivamente .. 
p<·rficie de 864.90 metros cuadrados ubicado ' 
dentro del ·área adquirida· por el Gobierno del 
Estado, de los Ferrocarriles Nacionales de' Ivlé­
xicó, para Ja construccíón de la Plaza Juárez 
Instit-..ito Tecnológico -y Conexos; por haber cu~ 

, bierto la postura-_.leg.al de $43,245.óO. · 

· 3.-. Que siguiendo ·el procedimientú con 
~r;~fas sus f prmalidades legales, ha sido a proba- . 

· do por el Poder Ejecutivo, y de acue1~do con lo 
que establece ~l ·Decreto Número 83 arriba in-· 

1 . 

I 

' . 
vocado, _·se ha som_etido a Ja consideración de 
tsta Legislatura del Esta.do que aprueba ·su ·r~ 
~ificación en definitiva. 

- ~ --

4 .-Que no habiendo perjudicado el ·Patri~ 
rnonio del Estado y·habiéndose hecho operado­
nes ventajo_sas para dichos intereses; -

El H. XLf Cóngres~ Constitucional del ·Es-· 
tado de- Hidalgo, PEQ~ETA: .. · -
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·· .Aiif culo Primero.~e ;ti.tifica la yenta en ·afio, !ué aprobado -~or e~ta H~ Represent.aci6n, 
~ubasta pública aprobada por,:el.Poder,~jecu- eJ.~Decreto_Número 83 que establece _facul~ · 

· tiv.o, del·predfo. ubicado dentro ··del '1-ea adqui- concedida al Poder Ejecutivo para enajenar~bie -~. 
rida por el mismo a los Ferrocarriles Naciona-:,. nes de la Entidad que habiendo sido adquiridos 

, les de México, eon los siguientes linderos y co- para la eqifi~ción y construcción de obras de 
lindancias: al Noroeste en _20~55 mts . .con 'la beneficio colectivo ode ornato, resultaren exce-

. Ave)Uda-:··iuárez, ~-a:t.·:Suroeste ,en-42.10 ·metros .dentes,~cubiertas ;las .·necéSidades·,de planifica-· . 
. con propiedad· del Gobierno del Estado, a1 Su- ción de dichas obras. 
_·roeste -en 20.62 metros. con .propied~d del· Go-. 
biemo del Estado·y al Noroeste en 41.88 metros, : - 2.-Que tal facultad, y .satisfaciendo-· los . 
también con propiedad del Gobierno del Esta- requisitos. ~onstitucionales, en subasta· pública 
do y con una superficie de 864.90 metros· cua- fué rematado en favor de la Compañía de Luz y 
drados, en favor del señor Coronel Toinás A. Fuerza de Pachuca, S. A., representada por el 
Róbin~n. - ". Ing. David Luce, el predio de las siguientes me-. 

. . · didas y colindan~ias-: 
Artículo Segundo.-· En consecuencia., se ·, ~ . . . 

autoriza asímismo al propio Poder Ejecutivo, · Al Norte -en 26.60 mt.S., eon el Casino Es-
. para que se firmen las escrituras correspondien- pañol; al ·sur en 28.40 mts.; con la Calle d~ 'Mi-

tes. na y -al Poniente en 17·.80 metros -con la cail.le 

T R A N S I,T O R I O : 
. . .,,.-

. Unico.-Este. Decreto entrará en vigor a 

de Matamoros; con una superficie d·e 449.39 
metros cuadrados, por haber cubierto la postu-
-ra l~gal de ~98.910.00. · 

partir de la f-echa de su publicación en el Perló- 3.:-Que seguido el procedimiento por to-
dico Oficial del Estado. . das sus formalidades legales, ha sido aprobado 

. · . . · · · · . . . · . , p.or el Ppder Ejecutivo, y de. acuerdo con lo que 
·Al EJecut1vo de1 Estado para su sanc10n Y . establece el Decreto Número 83 an~ba invo-

cumplimiento.. cado, se ha sometido ·a la consideración de esta 

Dado ·en el Salón de Sesiones del H. Con.: 
greso del ·Estado en Pachuca de Soto, ·a los vein­
tiún días del mes de diciembre de mil novecien­
tos cincuenta y seis.-Diputado Presidente, EU­
LALIO A N GE LE S MARTINEZ.-Diputado 
Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.-· 
Dip. Srio., TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.­
Rúbricas. 

Legislatura del Estado que apn1eb.a su ratifica- , 
ción en definitiva. . · . · ~ 

4.-Que no habiendo perjudicado el Patri- · 
monio del Estado y habiéndose hecho operacio­
nes_ ventajosas para dichos intere~es, 

El H. XLI Congreso Constitucional del Es-·. 
tado de Hidalgo, DECRETA: 

/ . . 

· Por tanto_ mando se imprima, publique y Articulo Primeto.-Se ratifica la venta. -en 
circule para su debido cumplimiento. · subasta P.ública aprobada ·por el P.oder _Ejecuti-

. - Dado en el Palacio delPod; Ejecut1.vo en vo, del predio ubicado en el número uno de la 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los veiu- Calle de Min.a esquina con Matamoros con las 
tidós días del mes· de diciembre de mil nove- siguientes medidas y colindancias: · 
cientos cincuenta y seis.-'El Gobernador Cons- · 
titucfonal -del Es~ado, QUINTIN 'RUEDA. VI- Al Norte en 26.60 mts. con el Casino Espa-
LLAGRAN.--El Secretario General ,del Gobier- ñol; al Sur, en 28.40 mts. con la CaJ.Je,de Mina. 
no, LIC. PROSPERO -MACOTELA CRA VIO- ·y al Poniente en 17.80 mts. con la calle de Mata­
TO.-Rúbricas .. · · · · moros y con una superficie de 449.39 metros 

cuadrados en favor de la Compañía de Luz y. 
QUINTIN RUEDA VILLAG~AN, Gobernador Fuerza _.de Pachuca, S .. A., ·representada por el 

Constitucional ·del Estado Libre y Sobera- Ing. David L-µ~e. -
~o· de Hidalgo, a su~ habitantes, sabed: · · 

_ . Artículo Segun~o.-En consecuencia, --se 
. - . . Que el H. XLI ·Congreso Constitucional del autoriza .a_símismo al_propio Pod~r Ejecutivo, pa 
~ta.do de Hi9.algo, ha tenido a -bieh expedir- e1 · rá- -que se firmen --las escrituras -correspondien~~ · 
.siguiente · tes. ·· .. · 

. -

DE;CRETO NUMERO 92 

CONSIDERANDO: 

1.-Qnf' en 16 de nov~~mbre del pr&sente 

T RANS_lT O RI O_: 

Unico.-Este Decreto entrará en vigor a. 
partir de la fecha de su publicación en el Perió­
dico Oficial del Estado. 
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Al Ejecutivo del Estado para su sancjón · y 
cumplimiento. 

\ .~ 

Dado en ei Salón de Sesiones del· H. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los vein­
tiún' días del mes de diciembre de mil" novecien­
tos cincuenta y seis.--=-Piputado Presidente·, EU-_ 
LALIO A N G E L E S MARTINEZ~-DiputadO 
Secretario, EV'.ODIO OLIVARES LOPEZ.~--

.Di-p. Srio., TIBURCIO_ROLDAN BLANCAS.-
Rúbricas. - · 

Dado-~~ el SaÍon .. de Sesimies,del H. Óon~ 
greso del Estado en Pa-chuca de Soto, a los vein­
tiún días del mes de diciembre de mil novécien~ 
tos cincuenta y seis~-Diputádo Presidente,· .EU­
LALI O A N G EL E S MARTINEZ.-Diputado 
Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.-­
Dip. Srio., TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.­
Rúbricas. 

Por tanto mando ·se jmprima, publique y 
circule pára su debido cumplimiento. · --

Por tanto mando se imprima, publique y Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo '(•n 
chcule para su debido cumplimiento. la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo.; a los vein-

- tidós días del mes de diciembre de mil nove-
Dado en el .Palacio del -Poder .Ejecutivo en eientos cincuenta y seis.-El Gobernador Cons­

la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a 'los vein- . titucional del Estado, -QUINTIN RUEDA -VI­
tidós -días del mes de diciembre de mil nove- . LLAGRAN.--El Secretario General del Gobier­

.. cientos cincuenta y seis.-El Gobernador Cons- no, LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIO­
titucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI- rr·O.-Rúbricas. 
LLAGRAN.--El Secretario General_ del Gobier~ 

-no, LIC. PRQSPERO MACOTELA CRAVIO-
TO.-Rúbricas. _ -. , · - - QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 

Constitucion~1 del Estado ·Libre y Sobera­
no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: _ QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 

Constitucional" del Estado Libre y Sobera­
no -de Hidalgo; a sus habitantes, sabed: Que el H. XLI Congreso Constitucional del 

~sta.do. de Hi~algo, .ha tenido a bien expedir el 
Que el H~ XLI Congreso Constitucional del - ~ngmente · -_ 

Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir. el 
siguiente 

DECRETO NUMERO 94 

CONSIDERANDO: 

DECRETO NUMERO 95 

El H. XLI Congreso Constitucional del Es­
tado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo Primero.-. Se faculta al Ejecutivo 
- Que ha sido propósito del Gobierno del Es- - del Estado para que celebre contráto de cesión -

tado estimular a Jos ciudadanos que se han dis- gratuita en favor de la Federación de Organi-
. tinguido por su eªfuerzo dignificando a la có- zaciones Populares, de un-predio propiedad del 

munidad h.idalguense y especialmente a quien Gobien;10 del Estado con una superficie d~ ... 
en el ramo de educación, en cualquiera de ~us - 510.75 metros cuadrados, cuyas colindanchs 
grados, han desarrollado una labor digna de son las siguientes: 
ser compensada en alguna forma por el propio 
Gobierno. Al Norte en 24.70 metros con calle sin nom-

bre; al Sur, también en ~4. 70 mts. con terreno 
El H~ XLI Congreso Constitucional del Es- (•edido a la Unión de Trabajaqores del -Volan-

t?do de Hidalgo, DECRETA: - te; al Este con terreno propiedad del Gobierno 
- - · del Estado -en 22. 50 mts. y al Oeste en 22.50 

Artículo Unico.--Se establece una pensión mts. con terreno cedido al -Sindicato de Salu-
vitalicia por $500.00 mensuales como_ estímulo bridad y Asistencia. · 
á su l.abor cultural y por servicids presta.dos en 
Educación en el Estado, al C. Profesor José Iba- Artículo Segundo.-El predio aludido ·será 
rra Olivares, quien tiene además 31 años de ser- d€stinadó exclusivamente pára que -Ja ·Federa­
vicios ininterrumpidos en Centros de Educación -dón de Organizaciones· -Populares constrüya 
Superior, con meritorios resultados. sus Oficinas. - , ·_ 

T R A- N S f T O R 1 O ~= 

Unico.-Este Decreto entrará en vigor a 
partir- -d~l día lo. de eriero del próximo año de 
1957. - -

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. 

_ - - Artículo Tercero:--_ Se concé~e un p,la~o 
impn>rrogable de dos años para que se inicie· la 
constfifcción de- las Oficinas susodichas, en l~ 
inteligencia de que, si dentr9 de. ese plazo no 
se ha -iniciado la-construcción o en definitiva no 
se construye, fa Federación de Organizaciones 
Populares pierde automáticamente en favor-del 
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· ·-Estado~·ia propiédad .de ~dich~ ·predio; 4el cual El H .. XLI Congreso Constitucional del' Es 
.el Gobierno podrá disponer ulteriorm~nte sin li- tado de Hida1go, .DECRETA: · 

· ·mit~ción ·alguna. · 
?' . 

·TRANSITORIO: 

Unico.-Este Decreto entrará· en vigor a 
partir de la _fecha de su publicación en el Perió-. 
-dico. Oficial del Estado. · · · 

Al Ejecutivo del Estado p.ara¡ su sanción y 
cumplimiento. · · 

-Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca· de Soto, a los vcin­
tfün .días -del mes: de diciembre <le mil novecien-
· tos 'Cincuenfa y seis.-Diputado ·Presidente, EU­
LAUO A N G E'L ES MARTINEZ.~Diputado 
-Secretario, - -EVO DIO OLIVARES LOPEZ.~­
Dip. Srio., TIBURCIO ROLpAN BLANCAS.-. · 
Rúbricas. 

Por -tanto mando se imprima, publiqúe y .· 
CircuJe para su debido cumplimiento._ · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutl.vó en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a ]ns vein­
tidós dfas del mes de diciembre de mil novc­
dentos cincuenta y seis.-El Gobernador Cons­
tjtucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI­
LLAGRAN.--El Secretario General del Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACO'rELA CRAVIO-
TO~-Rúbricas. 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Sobera­
no de Hidalgo, a sus_ habitantes, sabed: 

Que el H. XLI-Congreso Constitúcional def 
Estado de Hidalgo, -ha tenido a bien expedir .el 
siguiente- · 

DECRETO NUMERO 97 

CONSIDERANDO : -

l.-· Que _el Gobierno del Estado ha procu-

. · ~rtículo Primero.-. Se declara zona típic: 
de la Ciudad de Pachuca la comprendida en L 
que constituye la Plaza Bartolomé de Meciina. 

.Artículo :S,egundo-Oonsecuentemente, -.ne 
pod~á edificarse en esa zona ni variarse el estile 
de s:u construcción -sin un acuerdo y estudiq pre· 
vios de la Dirección General de Catastro ~ 
Obr.a~ Públicas, en el que se cuid.ará principal· 
mente de conservar la artual disposición de fr 
Pla~a ·y la unidad· de estilo; estándose en todc 
a lo que estableee -el Reglamento de Edificaciór 
y .Obras Conexas. · -

TRANSITO,RIO: · · 

, Unico.-Este Decreto entrará en vigor : 
partir de la fecha de su publicación en el Perió 
dico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado p.ara su sanciór1. Ji 
cumplimiento. · 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado ~n Pac_huca d~ Soto, a los vein­
tiún días del mes de ·diciembre de mil ·novecien­
tos cincuenta y seis.-Diputado Presidente, EU­
LALIO ANGELES MARTINEZ.-~Dip1-ltado 
Secretario,· EVODIO OLIVARES LOPEZ.-­
Dip. Srio., TIBURCIO HOLDAN BLANCAS.--c-, 
Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule ·pa:ra su debido cumplimiento. 

D?do en el Palacio del Poder Ejecutivo en 
Ja ciudad de Pachuca de Soto, Hgo;, a los vein­
tidós días del mes de diciembre de mil nove·­
dentos -cincuenta y seis.-El Gobernador Cons­
titucional del Estado, QUINTIN RUEDA, VI­
LLAGRAN.--El 'Secretario General del Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACOTELA C~A VIO-
TO.-Rúbricas. -

rado mantener vivas las tradiciones de nuestro .. QUINTIN RUEDA VILLA GRAN, Gobernador 
Estado en sus- diversas -manifestaciones y_ para . Constitucional del Estado Libre y Sobera- · 
ello ha1 puesto en ejecución diversas obras, co"". no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 
mo la _restauración del ex-Convento de San 
Ji'ranciscp que habrá de· ser .destinado a Museo 

· General y la planeación de la Plaza Bartqlomé 
'de Medina que habrá de servir de marco al edi­
ficio mencionado. 

- -

2~Que requfdéndose además ·para¡ la con~-
servación del estilo y la disposición de -las obras 
tt1udidas la declaratoria de . zonas típicas . que 
contengan --€dificios,. monumentos o cualquiera 
otra manifestación -, artística. cultural o tradi­
cional del Estado, 

-
-, Que el H. XLI Congreso Constitucional del 

Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el. 
siguiente -

DECRETO NUM.ERO 9-S 

CONSIDERANDO: 

1.-Que las Autoridades- _Municipales de 
·A pan, Hgo., se han dirigido al Poder Ejecutivo, 
expresando que el propio Gobierno adquirió 
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mediante escritura: número quince de 25· de abril dos años, -en la inteligencia/ de que, de J;J¡o, C!-Q~­
de 1938 otorgada ante la fé del Notario Público cluirse dichas obra;" vencido el _pl~~O{ ~J E.~~do 
por Receptoría, Lic. Armando -Carballo,-un pr-e- . recuperar~ automaticamente ,la. pi;9pi~~ de 
dio que aparece inscrito bajo ~1 número treinta los predios aludidos, pudiendo dispon_er-<:le ellos 
y a fojas quince frente y vuelta: del Tomo de la como ·mejor converiga a sus ii;tt~r~~es._ · 
Sección Primera del Registro Público de· 1a Pro­
piedad y _del Comercio de-.esa ciud,ad, -en 5 de 
octubre de 1938. i • 

2-.--Que este predio se adquirió por ·com­
pra-venta celebrada ·entre el. citado Gobierno 
liel Estado y el señor Luis ·Bonilla Segura y es­
tá enclmrado en la Colonia Josefa Ortiz -de Do .. 
míngt;ie-z, -bajo los siguientes linderos .Y colin­
dancias: Al Norte.: en 83.90 mts., con la calle 
de Jos~f a Ortiz ·de Domínguez; al Sur: en 81.40 
mts., con propiedades p.articulares y Callejón de 
'·El Pípila'·'; al Este: en 46.80 mts., con la calle 
de Guerrero v al Oeste: en 48.80 mts. con 
calle sin nombre; su superficie es de 3;950.67 
metros cuadrados. 

3.-. Que l,a adquisición del terreno se veri­
ficó para entregarlo al Municipio de que se tra­
ta para el ~fecto de que se construyeran en él, 
:edificios para! servicio público. · 

4.-. Que dicha entrega no se f orrnalizó y el 
propio Municipio está construyendo en dicho te­
rreno el Auditorio Municipal y la Escuela Eji­
d.al con ayuda económica del Gobierno del Es- . 
ta.do. En tal vfrtud, resulta procedente forma-
.lizarla: mediante un contrato· de cesión gratuita 
y con~icional, · 

,El H. XLI Congreso Constitucional del Es-
tado · de· Hidalgo, DECRETA: . 

Artículo Primero.-· . Por las consideraciones 
que anteceden, se fa culta .al C. Jefe -del Poder 
Ejecu_tivo, para que mediante un ·contrato de 
cesión gratuita, entregue al Municipio de Apan, 

_los terrenos que se localizan dentro de la Colo­
uia Josefa Ortiz de Domínguez de la Ciudad de 

-A pan y que tienen las siguientes medidas y co­
Undanci.as: · 

Al Norte: en 83.90 mts., con la calle de Jo­
sef a Ort~~ de Domínguez; al Sur: en 81.40 mts.; 
con propiedades particulares y Callejón de "'El 
Pípila''; al Este: en 46.80 mts., con la ca11e de 
Guerrero·. y al Oeste: -en 48.80 · mts. -con calle' 
sill' :riombr.e. Su superficie es de 3,950.67 me­
tros cuadrados; autorizándose al propio Ejecu­
tivo para que en su oportunidad otorgue el tí-

-tulo ~e p~opiedad -eondticente. -

Artículo Segundo.-_ La -cesión de que se 
\. trata tendrá efecto con la condición resolutoria 

d~ q-ue se construyan en los terrenos de que se 
trata, el Auditorio Municipal y la ,E,scuela Eji­
dal, como obras de beneficio público y que de .. 
berán ser concluídas en un plazo no mayor de 

T R 1\ N S ~- T Q ~ l 0-S : 

lo.-Este Decreto entrará en vi g o ~· a 
· pªr.tirde=la fechá de $;u pu,blic~c~ón. ~~el Perló-
'· ciico Oficial .del E~s.tado. · --

~ 

. ~o.-Para el caso ·de r~versió~ del predio 
fn favor (i~l ~stado, éste_podrá ·c-onv~:r co.µ el 
M:unicipio de que se trata, sobre el valor de las 
construcciones fincadas eP: dicho tep .. ~no. · 

· Al_ Ejecutivo del Estado para· su sanción y 
(.~umplimiento. · 

Dado en e~ Sa)ón de ·s~siones del H. ,Con- . 
greso del Estac19 en Pachuca de Soto; ·a los vein­
tiún días del mes de diciembre de nli1 novecien­
tos' cincuenta y· seis.-. D_iputado Presidente EU­
LALIO. A N GE LE S MA~TINEZ.~~bip~tado 
Secretario, EVOJ)IO _OLIVARES LÓPEZ.--

. Dip. Srio., 'TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.-
.}1úbriGas. · 

. . . 

Por tanto mando se impnma, publ~que y 
circule para su debiqo cumplimienfo. · -

, - . Dado e11 el Palacio del Poder Ejecutivo en 
1?- .~md~d de :f ?chuca de Soto,, Hgo., a 10:3 vein­
twos d1?s del mes de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y seis.-El Gobernador Con~­
titucional de-J ~stado, QUINTIN IÜJEDA VI-­
LLAGRAN.--El Secretario General del Gobier-

. no, L~C. PROSPERO MACOTELA, CRAVIO-
TO.-Rúbricas. · 

GOBIERNO 'FEDERAL 

5-4967 

· -YISTO ·p.ara resolver en el ~~pediente re­
lativo á privación de derechos y n1fevas ªdjµdi­
caciones de parcelas, en el poblado de. SANTA 
Iv.IARIA NATIVITAS, Municipio de Cuautepec, 
del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-. Consta ~P · e! e.xpe­
diente, qiie el comisionado por las Autorid.ades 
Agr'aria$ para in~ciar el juicio priv~tivo de de­
rechos en contra de los ejidatarios A.lbino ¡\iu­
ñoz, Agustí:q Ruíz y.Jorge !barra, y ~os suceso­
re~ del_ segun~o de- los men~iopados, T-~ó~ula 
Adauto,_ Agustín y Mónica Ruíz, así ~mmo Ma­
ría: Ramírez; ·Manuel Sánchez y Domitila Par­
do_, herederos respectiv~mente de los fan~cidos 
Sebg~tián Vargas- y Angel . Castro; por haber 
abandonado el cultivo personal de-sus parcelas_ 
durante más de dos años consecutivos. convocó 
a Asamblea General de Ejidatarios en el po-
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· --,blado que arriba se indica, la cual tuvo verifi- · . . Por lo ~xpuesto, y, con ~poyo en los artíci 
·· cativo ·el 25 de junio de 1954, n~bié)ldose rati- los ya1 menc10n.ados del ·código Agrario en v] 

· 'ficado por la misma. el .:trámite de privación de gor, se resuelve : _ . 
··~--derechos a los mencionados campesinos y pro~ - · 

-puesto par.a adjudicar las unidades de dotación · Primero.-Se. decreta la privación .de de 
abandonadas, a los CC. -Leopoldo Cervantes, rechos de Albino Muñoz, Agustín Rufa y Jorg< 
Angela Ruíz, Marfa de la Luz Oliyares, Encar- _!barra, cómo ejidatarios del poblado SANTJ 
nación García y Raym:undo Matías Castro.. MARIA NATIVI.TAS,.Mrinicipio de Cuautepec 

... del Estado de ,Hidalgo, y se condena a los he 
- · ·: ··Resultando Segundo.-Los campe8inos .su- rederos r~gistrados del segundo de los sancio 
- jetos al. presente. juicio prl'vativo, fueron opor- nad<;>s, a .fa pérdida de sus derechos su~orio· 

tunamente notificados según avisos fijados de . ~jjdales, así~ como a María Ramírez; · M.anue 
tres en tres días en la Oficina Municipal y en · Sanchez Y Domitila Pardo, como herederos res 
los lugares más visibles del pobI.aq.o. · . ~~ctivamente de lós. exti_ntos campesinos Sebas 

· - · · tian Vargas y Angel Castro ; como consecU:er 
· Re8u1tando Tercero.-La documentación · cía, se cancelan 10,s Títulos Parcelarios número: 

. relativa, fué turnada a la Dirección de Derechos 18867, 18725, 18733, 18938 y 18952; que res 
Agrarios, la que hizo una revisión minuciosa de- pectivamente· fueron expedidos a nombre de lo: 
la ;misma1, y habiendo _comprobado la legalj,dad afectados. 
_de las notificaciones, la turnó a su vez al Cuer-

·- po Consultivo Agrario, con opinión de que fue- _Segundo.-Se adjudican a Leopoldo Ce1 
· ra aprobada por estar integrada correctamente. vantes, Angela Ruíz,- María de la Luz Olivare~ 
El Cuerpo Consultivo Agr.ario en sesión cele- Encarnación _García y Raymunda Matías Cru 
brada el 7 de febrero de 1956, emitió su diGta- tro, las parcelas números 158-279, 11-467, 41 
men en1 elsentido de este fallo·; y _ 

1 

.322, 234.;.319 Y 250-278, que en el mismo orde1 
pertenecieron a los sancionados en el Punto Re 

Considerando Primero.-El presente juicio solutivo que antecede; consecuentemente, e __ 
privativo, se ha seguido de acuerdo con los trá- pídanse a los nuevos adjudicatarios los correE 
mites previstos por el artículo 173 del Código pondientes Títulos Parcelarios. 
4-grario y su Reglamento, habiéndose compro-
bado por las constancias que obran en antooe- · Tercero.-Publíquese esta resolución e: 
dentes, que los e ji datarios· mencionados al prin- el Diario Oficial de la Federación y en el Pe 
cipio de esta resolución, así como los herederos riódico Oficia:} del Gobierno del Estado de Hí 
registrados del segundo que allí mismo se indi- dalgo; háganse las anotaciones correspondien 
ca, han incurrido en 1a causa de privación de tes ~n ~l Registro Agrario Nacional, notifiques 
derechos a que se refieren los artículos 169, 170 Y eJecutese. · 
~· 171 del Ordenamiento Legal citado, por hal­
ber dejado d~ trabajar personalmente sus par-

-celaS durante más- de dos años consecutivos;· 
que la Asamblea General de Ejidatarios fué le- -
galm~nte convocada; que quedaron oportuna­
mente notificados los campesinos sujetos a jui­
cio; y_ que, finalmente, se _siguieron los poste­
riores trámites legales. Por tanto, es proce-
dente privarlos de sus derechos agrarios y or-

_- denar la· cancelación de los Títulos Parcelarios 
. correspondientes. , 

/ 

Considerando Segundo.-Los nuevos adju­
füc.atarios propuestos según constancias qüe -co­

. rren agregadas al expediente,_ han v:enido cul­
, .· ~~vando pe~s·onaln;iente las parcelas · ban,dona­

das en cuestión, por más de dos años ininte­
rrumpidos, · habiéndoseles reconoCido sus dere-

-~:- cho~ por l.a _Asamblea General de Ejidahnios 
celebrada· en J? fecha ya -indicada, de acuerdo 
con el artículo 164 del Código ·de la materia, 
por 10 que de c_o:riformidad con este precepto 
legal y lo- establecido por-el .artí_culo 165 de l~ 
mismá Ley, procede decretar en su favor· las 
nuevas adjudicaciones y expedfr a su nombre 
los correspondientes Títulos Parcelarios. 

J?ADA en el Palacio del Poder Ejecutiv 
d_e la Unión en México, Distrito Federal a le 
diecis'eis días del mes de mayo de mil novecier 
tos cincuenta y seis. · · 

ADOL}fO RUIZ OORTINES, President 
Constituciona[ de la Repúblicá Mexicana.-· Rú 
prica. · 

· , CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del Depa1 
t~mento Agrario.-Rúbrica. _ 

.Es· copia de su original, cuya fidelidad ce1 
tifico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC 
ClON.-México, D.F . .a 29 de Junio de 1956.­
El Secretario General, RAFAEL CARRANZJ 
H.--Rúbrica. 

5~4968 

ADOLFO RUIZ CORTINES. President. 
Constitucional de los Estados U nidos MexiCf 
nos, en uso de las facultades que me confiere 
los Artículos 27 de la Constitución Federal, 3 
y 192 del Código Agrario; y 
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PBRIODIOO i"OrxliL 

Considerando Primero.-. Por escrito de fe- cantidad de $892.33" que · deb~rá. destinarse.· al . 
cha 26 ,de mayo de1.954; el representante de la . fondo común qel. ejido, a fin de que de ~onfor~~--­
~n:i~resa· L.~. Guibara Sucesores S. en c .. ; so- ~i~ad con el _proyecto de inversión que· co~-:, 
bc1tó del Titular del Departamento Agrano 13l ·Juntamente formulen la Dirección de Promo­
expropiación de una superficie de 2-54-95 Hs. ción Ejidal dependiente de la Secretaría de 
de terrenos ejidales del poblado. LAS PUEN- Agricultura y Ganadería y el_, Departamento , 
T~S, Municipio de Cuautepec del ~Estado de Hi- Agrario, como lo dispone el Acuerdo .Pre&den~ · 
dalgo, que se destinarí~n·para la1 ampliación del cial de 16 de febrero de 1954, 'publicado en el l 

derecho de vía de Jas· líneas de transmisión de Diario Oficial de la Federación el 22 de ·abril 
e~ergí~, eléctri~a. La instancia se .remitió a la¡ del mismo año, 'ilara cuyo efecto la Empresai_·: 
Direccrnn de. Tierras y Aguas del citado De_par- beneficiada deberá. depositar en el Banco N.a-· 

. tamento, la que inició el e:x;pediente respectivo cional -de Crédito Ejidal, S.A. de C.V~ a favor 
el 19. de julio de 1954, procediéndose desde luer-.· del núcleo expropiado, la cantidad de- referen­
go a la ejecución de los trabajos' técnicos e in- cia. 
formativos. 

, Por lo -expuesto y eón ._apoyo además. en los -
. Cons'iderando · Segundo.-T'erminados los artículos 27 de la Constitución Federal, 33, .187. 

trabajos mencfonados en el Considerando an- ··y 192 del Código Agrario, he tenido a bien die~ 
terior ·se l)egó a conocimiento de lo siguiente: . tar el siguiente 
qye por resolución presidencial de· 6 de octubre 
de 1932, se dotó al poblado de que se traita con 
1,538-12 Hs.; que por fallo presidencial de 13 
de .agosto de 1941, se amplió el ejido col\ 30-50 
Hs., estando aprobados hasta la fecha los· ex­
pedientes de ejecución respectivo; que de c:on­
f ormidad con el Acuerdo ·del Ejecutivo Federal 
de fechai 15 de abril de 1953, se nombró _un pe­
rito valuador de la Secretaría de Bienes N acio­
nales e Inspección Administrativa, quien en su 

. informe manifiesta: que los terrenos por .ex­
propiar son de temporal y monte, que tienen~una 
extensión de 2-54-95 Hs., las qu,e a1 razón de' 
$350.00 por hectárea, arrojan un total de ... · . 
$892.33; que de acuerdo con el ?,eta levantada 
en el poblad o el 20 de septiembre de 1954, los 
ejidatarios en lo general estuvieron conformes 
cori la; expropiación aludida; y que tanto la opi­
nión del Ejecutiv.o local como la emitida por la 
Dirección de Tierras y Aguas del Departamento -
Agrario, ·son en el sentido de que. procede la 
expropiación de los terrenos ejidales de que se 

· trata, los cuales serán d estinadós para la am­
pliación del derecho de vía de las líneas de 
transmisión eléctrica y cuya solicitud fué pre­
sentada por la Compañía de Luz y Fuerza Mo-, 
triz, S.A. a través de la Empresa M.L: Guib.ara. 
Sucesores S. en C. · 

DECRETO: 

·. Primero~-Exprópiese al ejido de LAS 
PUENTES, Municipio de Cuautepec del Estac;lo 
de Hida1lgo, -a favor de la·Empresa L.M. Guiba­
ra Sucesores S. en C. 2'.'"54 .. 95 Hs. DOS RECTA..; 
REAS, CINCUENTA Y CUATRO AiREAS,~ 
NOVENTA Y CINCO CENTIARÉAS de terre­
nü.s de temporal' y monte, que se destinarán pa­
ra la ampliación del derecho de vía de la.s · lí-
neas· de tral1Smisión de energía eléctrica. -

Segundo.-La Empresa de referencia de­
berá pagar como indemnización la cantidad de 
$892.33 OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS, que 
ingresarán al fondo común del ejido, a fin de 
qüe de comormidad con el proyecto de inversión 
que conjuntamente formulen la Dirección de, 
Promoción Ejidal, dependiente de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería y el Dep.artamento • 
Agrario, se aplique como lo dispone el Acuerdo 
Presidencial de 16,· de febrero de 1954, publica­
do en el Diario Oficial de la Federación· el 22 
de a1bril del mismo año,. para· cuyo efecto la 
Empresa beneficiada depositará a favor del 
ejido ·expropiado en· el Banco Nacional de Cré­
dito Ejidal, S.A. de 9.v., la suma indica~;;i~ ·;, 

Con los - elémentos · .ant~riores el Cuerpo 
1 Consultivo Agrario emitió su dictamen en el sen- · La superficie expropiada deberá localizar~: 
·1·· tido de este DECRETO · y · · ·se de _acuerdo. c·on el plano aprobado por el De-
•• · · ' · . (< parlamento Agrario. 

1 
· Considerand.o ·Tercero.-Atendierído a que 

· están plenamente demostradas las causas de 
utilidad pública,, ,.debe_ decretarse- _la- expropia­
.cióh de 2-54-95 Hs. de terrenos de -temporal y 

, monte del ejido LAS PUENTES, de conformi-· 
d.ad con lo dispuesto por el artícul_o 187, frac­
cfone·s I y VII del Código Agrario, quedando a 
cargo de la Empresa L.M. Guibara Sucesores S. 
en C. a cuyo favor se expropian los terrenos, el 
pago, por concepto de indemnización, de la . 

Tercero.-Puólíquese el presente DEC:RE- , 
'f O en el Diario OficfaJ de la Federación y en 

-el Periódico Oficial del -G_obierno1 del Estado de 
-Hidalgo, e inscríbase en -e l Registro Agrario 
Nacional y -en el Registro Público de la Pro­
piedad, .en cuya jurisdicción se ubican los_ te­
rrenos expropiados; notifíquese y cúmp~ase. . 

DADO en el Palado del. Poder Ejecutivo . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



\ 

de la UTiíón, 1en México, D.F. a los ~-011ce días 
del· mes :de ju1io ;de mil novecie11tos ciacuenta y 
seis. · ~ · · ·-~ · . 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
ConStitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos;--....;Rúbné:a. 

~ . . -
·cASTULO VILLASEÑOR, Jefe de1 De-

~ partamen.t9 °Agrario~-Rúbrica._ ' · 

Es copia de ·su original, ·cuya fidelidad cerli-
1 fico.-SUFRAGIO .EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D.F. a 20 de Julio de 1956.'-. · 
El Secretario General,· RAFAEL CARRANZA 
H~~Rúbrica. · 

JUZGADO ·coNCILIADOR -
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5-5141 

MARGARITO TORRES, promueve este· .Juzgado 
Diligencias °Información Adperpetuam, pára acreditar 
derechos de propiedad y posesión por prescripción po­
;bitiva sobre p1"€dio rústico· montuoso denominado PI­
RU, sito en pueblo del Tepé este Municioio., Medidas y 
linderos obran expediente, encuéntrase Ocult~ -Acción 
(Fiscal. 

Püblíquese. una sola vez Periódico Oficial Estado 
y Renovación etlítase Pachuca, Hgo., ·cumplimiento ar-
tkulo 3029 Código. Civil vigente. · 

Ixmiquilpan, Hgo., 10 de diciembre de 1956.-:--El) 
!Secretario,. PEDRO RAMIREZ._:.Rúbrica. 

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE' ALLENDE; HGO. 

E. <E>I 'C T -O 

FRANCISCO .LOP.EZ G., promueve 'Inf o~aci6n 
'I e:stimonial Adperp~tuam acreditar hechos, ,propfodad\ 
y posesión_ sobre un:i_predio urbano, ubicado en la ·plaza 
!P.rincipa1 de Atotonilco de Tula, Hgor, y los ~prediÓSI 
. ¡rústicos denominados Los Francos, :El Manzo, lJOs R~ 
mírez~ Bosfi~, San Isidro y Santa Rosa, ubicados en la 
jurlsdicción de! Municipio de Ato~onilco de ~Tala, me­
didas_ y linderos ~onstan en el ex.pediente respectivo. 
Cumplimiento auto relativo, publíqm:msé Edictos en 
lugares de costumbre y Periódicos Oficial del Estado 
que Sé edita en Pachuca, Hgo., y La Región, que se 
edita en -esta Ciudad, por _tres veces consecutivas de 
~iete en siete <lfas. . 

Tula .de Allende, Hgo., noviembre 22 .de .1956.-La 
Asistencia del Juzgado de Primera Instaricia.-Rú­
brjca. · 

3-1 
Administración de Rentas.-Tula de Allende, Hgo. 

---Deréch_os enterados, noviembre 30 de 1956.-Reci­
bido, dicí~bre' 24 de 1956. 

5-82 
!UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

. E D I C 'l' O 

ESTEFANA HERNANDEZ VDA .. DE. URTBE, 
protnueve Información Adperpetuam para declarársele' 
propietaria de· una tercera parte predio rústico Iv1E;.. ·· 
JIAS, ubica.do Sexta Manzana Barrio Morelos pueblo 
Tecózautla, Hgo., empadronado a nombre .Altagracia -1-11 

Administración· ·de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.- Aguilar. Medidas y linderos en expediente. Convócase 
· °.¡Jersóllas derecho oponerse. Publíquese dos veces Pe­

Derechos enterados, diciembre 15 de 1956.-Recibidd, 
diciembre· 27 de .1956, 'Tiódicos Oficial Estado y Renovación, Pachuca. 

JUZGADO CONCILIAUOR 
IX~QUiLPAÑ, HGO., 

E DI ·e TO 

5--5140 

QUIRINO TORRES MONTIEL, promueve diligen­
oeias Información Testimonial Adperpeturum.1 en ·est~ 

Huichapap., Hgo., a 18 de diciembre de 1956~-El 
Secretario, C. IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. . 

2-1 
Administración de · Rentas.-Hufonapan, ligo.­

Derechos enterados, diciembre 19 de 1956.-Recibido, 
diciembre 28 de 1956. 

5'"126 
Juzgado, para adquirir por presc-ripción positiva pre• JUZGADO CONCILIADOR 
dio tústico denominado ARENAL, ubicado ·pueblo Te- HUICHAP AN, HGO. . 
pé este Municipio, registrado nombres finados Pablot E D I e T 0 
Cerrito y Bernarda ·Pantoja~ en mancomún. MedidaS' 
Y lindero& constan Expe:dierite respectivo. AMALIA CHA VERO. ·LO PEZ, promueive_ Informa-

Gonyócanse personas consideren tener derecho so- ción Adperpetuam para declarárse.le ·propietaria pre .. 
bre dicho predio, preséntense ded~cfrlo. dentro 3· dfag\ :dio EL HUIZACHE, sito Zequétejé este Municipio, · 
i::dguientes ·úniCa publicación presente Edicto, en Pe- inscrito nombre Marcos Chavero. Convócase personas 
:l.'iódi~o Olicial del Estado, en Renovadón y parajes pú.- · -derecho oponerse. · Publíquese una vez_ Periódico_ Ofi~ 

- blioos esta· ciudad. - · -·_ -dal y Renovación, -Pachnca. -
-r_xmiquilp'an, Hgo., diciembre 14 de 1956.-El Se~ - Huichapan,. Hgo., a 20 de diciembre de 195'6.-:'"Eil 

o~etario del Juzg;~do, PEDRO RAMIREz._.:.,Rúbrica. !Secretario, J. JESUS l\1EJIA CHAVEZ.-Rúbrica. 
- 1-l1 - - 1--1 

Administración, de Rentas . .,,,.-Jxmiquflpan, Hgo.- AdministraCíón dé Rentas.-Huichapan, ligo.-· 
Derechos enterados, dici~mbre 1 T de 1956.-Recibido, Derechos enterados, diciembre· 24 de 1956.-Récibido,-
d]ciembre 27 de 1956. · diciembre 28 de 1956. 
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